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ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

 

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento en los artículos 

Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 35 Fracción IV de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); 

artículo 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los artículos 34, 124, 128 y 

129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como 

el Ordinal Tercero del Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección 

Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la Dirección de Cultura, 

Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente les otorguen los Ordenamientos 

Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de 

noviembre de 2021; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas mediante el 

Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección Ejecutiva de Cultura, 

Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección 

de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la 

Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; por lo cual 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL “PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO DE HABILIDADES, FOMENTO AL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNIDAD (PRO-

SOCIAL)”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

a) Entidad responsable. 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social.  

Dirección General de Desarrollo Social (Supervisión coordinada, Operación y Ejecución del Programa). 

Dirección de Finanzas (Dispersión de recursos). 

Dirección de Administración de Capital Humano (Supervisión coordinada y administración del Programa). 

 

b) Diagnóstico y prospectiva 

El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, de acuerdo con el Índice de Desarrollo Social 2020, ha establecido que la Alcaldía de 

Gustavo A. Madero cuenta con un nivel o estrato de Desarrollo Social de 0.8401, es decir, un índice de desarrollo social Medio; 

asimismo, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en México, en el año 2015 determinó que la Alcaldía de Gustavo A. 

Madero contaba con un Índice de Desarrollo Humano de 0.815 y se ubicó entre los 51 municipios líderes que contaban con un desarrollo 

humano muy alto en 2010 y que continuaron en una ruta ascendente para 2015 (Informe de Desarrollo Municipal, 2015, PNUD).  

 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada en el segundo trimestre del año 2020, la Alcaldía de 

Gustavo A Madero cuenta con una tasa de desempleo del 6.15%; es decir 166,827 personas desempleadas, población que no cuenta con 

oportunidades de desarrollo en su campo de conocimiento al no tener un empleo, y al no poder satisfacer sus necesidades básicas de 

alimentación, educación, vivienda. 

 

Los Derechos Humanos son parte fundamental de los principios rectores de la Constitución Política de la Ciudad de México, entre los que 

se encuentran los derechos de los habitantes de la Alcaldía a una Ciudad Solidaria, Productiva, Incluyente, Habitable y Segura; la 

Constitución también señala que las autoridades tomarán medidas para garantizar el cumplimiento de dichos derechos; por lo anterior, la 

Alcaldía a través de este programa, busca mejorar la calidad de vida de las personas habitantes de la comunidad de Gustavo A. Madero, a 

través de trabajos diversos relacionados con el servicio público. 

 

c) Objetivo General 

Mejorar las habilidades para el trabajo de las personas habitantes de colonias con niveles bajos y muy bajos de desarrollo social, a través 

de trabajos de relacionados con el servicio público; los cuales serán llevados a cabo por los 400 (cuatrocientos) beneficiarios facilitadores 

de servicios habitantes de las colonias antes señaladas. 

 

Objetivos a corto plazo 

1. Preparar, mejorar y consolidar las habilidades de las personas beneficiarias mediante actividades dirigidas al beneficio de la comunidad 

que habita la Demarcación Territorial.  

2. Consolidar un equipo de 400 (cuatrocientos) facilitadores de servicios que apoyen en labores relacionadas con el servicio público en la 

Alcaldía de Gustavo A. Madero.  
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Objetivos a mediano y largo plazo 

- Disminuir el índice de desempleo en la Demarcación 

- Mejorar la comunicación con los habitantes de la Demarcación. 

- Trabajar activamente en el diseño de la política social de la Alcaldía. 

 

d) Metas físicas 

La meta de cobertura es de 400 (cuatrocientos) facilitadores de servicios que realizarán actividades relacionadas con la recopilación de 

resultados, sondeos comunitarios y consolidación de datos referentes a la gestión administrativa, la planeación gubernamental, el 

desarrollo social, la evaluación de políticas, los índices delictivos, e identificación de puntos de mejora en los servicios públicos, la 

actividad gubernamental, la búsqueda de áreas de oportunidad en la mejora de la gobernabilidad y la gobernanza de  la Alcaldía entre los 

habitantes de las unidades territoriales con Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social de la Demarcación. 

 

Así como las y los aproximadamente 218.65 miles de habitantes en situación de pobreza extrema, de conformidad al indicador de 

satisfacción de necesidades básicas, ya que las actividades realizadas por los facilitadores de servicios tienen como finalidad la mejora en 

la calidad de vida de la población de esas zonas de la Alcaldía. 

 

e) Programación presupuestal 

Monto total del Presupuestal autorizado para el Programa: 

$31,200,000.00 (Treinta y un millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Monto Unitario por Beneficiario y forma en la que se erogara el recurso. 
Cada uno de las y los 400 beneficiarios (as) facilitadores de servicios de este programa social, recibirá: 

 

- Un apoyo económico total de $78,000.00 durante el ejercicio 2022, dividido en 13 ministraciones de $6,000.00 cada una. 

 

La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección de Finanzas. 

 

f) Requisitos y procedimientos de acceso para ser beneficiario 

Requisitos de acceso 

Para ser beneficiario del programa social, los ciudadanos y ciudadanas deberán realizar su pre-registro a través del portal de Internet de 

la Alcaldía, en la fecha establecida a continuación: 

 

Enlace para el pre-registro Fecha 

http://www.gamadero.gob.mx/ProgramasSociales2022  Del 27 al 28 de enero de 2022. 

 

Una vez realizado el pre-registro, la Dirección de Administración de Capital Humano utilizará un sistema de citas para que los solicitantes 

seleccionados se presenten a entregar la siguiente documentación: 

 

1. Ser mayores de edad.  

2. Residir en la Alcaldía Gustavo A. Madero (de preferencia en unidades territoriales catalogadas con Índice de Desarrollo Social Bajo y 

Muy Bajo). 

 

- Identificación oficial con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional o licencia de conducir). 

- Comprobante de domicilio que acredite residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero y que no sea mayor a tres meses de antigüedad 

(boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

- Clave Única de Registro de Población (CURP) - (en caso de que no venga o no sea legible en la identificación oficial) 

* No recibir apoyo económico en el marco de algún Programa Social similar, ni trabajar en la Ciudad de México bajo régimen laboral 

alguno. 

 

Después de entregar la documentación, se llevará a cabo una entrevista por el personal adscrito a la Dirección de Administración de 

Capital Humano, con el fin de identificar las aptitudes con la que cuenta para la asignación de actividades relacionadas con la 

recopilación de resultados, sondeos comunitarios y consolidación de datos referentes a la gestión administrativa, la planeación 

gubernamental, el desarrollo social, la evaluación de políticas, los índices delictivos, e identificación de puntos de mejora en los 

servicios públicos, la actividad gubernamental, la búsqueda de áreas de oportunidad en la mejora de la gobernabilidad y la gobernanza 

de  la Alcaldía entre los habitantes de las unidades territoriales con Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social de la Demarcación. 

 

Los resultados de la entrevista quedarán plasmados en la cédula correspondiente para tal efecto, la cual será parte del expediente de 

cada aspirante y en su caso beneficiaria o beneficiario. 

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar alguno de los 

siguientes documentos: 

http://www.gamadero.gob.mx/ProgramasSociales2022
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- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a Refugiados 

(COMAR). 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR).  

 

La entrega de los documentos no garantiza el otorgamiento del apoyo. 

 

La recepción de documentos y entrega de apoyos, se llevarán a cabo las siguientes medidas sanitarias: 

 

- Aplicación de Sana Distancia de 1.5 m. y uso de cubrebocas obligatorio en todo momento. 

- Limpieza constante del lugar donde se recibirá la documentación. 

- Filtro seguridad con toma de temperatura previa al ingreso. 

- Desinfección de manos con gel antibacterial. 

 

Procedimientos de acceso 

 

El programa permitirá el acceso por igual a hombres y mujeres. 

 

Recibidos los documentos de los solicitantes, la Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de Administración de Capital 

Humano, serán las Unidades Administrativas responsables de revisar y validar los documentos entregados; así como de verificar el 

cumplimiento de los requisitos para la actualización y conformación de los expedientes y en su oportunidad del padrón de beneficiarios. 

 

Una vez determinado el listado de personas que continúan en el programa y de las nuevas seleccionadas, se remitirá por escrito a la 

Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, a fin de cotejar que los beneficiarios del presente programa social no se encuentran dentro de 

los padrones correspondientes a los programas “Fomento al Trabajo Digno” y “Seguro de Desempleo”. 

 

Los requisitos, la forma de acceso y los criterios de selección de este Programa Social son públicos y podrán ser consultados en las 

oficinas de la Dirección General de Desarrollo Social, así como de la Dirección de Administración de Capital Humano, las cuales se 

encuentran ubicada en el segundo piso del edificio; así como en la planta baja, respectivamente; en Calle 5 de febrero esquina Vicente 

Villada, Colonia Villa Gustavo A. Madero, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, teléfono 51182800.  

 

Será la Dirección de Administración de Capital Humano, la responsable de entregar a cada uno de los y las solicitantes, un comprobante 

que acredite haber completado su registro al Programa para el Desarrollo de Habilidades, Fomento al Desarrollo Económico y Social de la 

Comunidad. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite, y su aceptación o no al programa social, asistiendo personalmente a las 

oficinas de la Dirección de Administración de Capital Humano. 

 

El tiempo máximo de respuesta de solicitudes de atención o incorporación al programa social, no excederá de treinta días hábiles. Todas 

las solicitudes de incorporación al programa sociales serán respondidas en tiempo y forma y serán adecuadamente motivadas. 

 

Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este Programa Social, y la información adicional generada 

y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; así como los 

demás ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa social, puede variar, 

en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 
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En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población migrante, se 

proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

En caso necesario, los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad 

y/o discriminación; se cuidará en todo momento la no re-victimización de las poblaciones vulnerables. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en las Reglas de 

Operación de este programa. 

 

En caso de que la solicitud de recibir los beneficios o apoyos del programa de algún solicitante sea denegada este podrá solicitar por 

escrito a la Dirección de Administración de Capital Humano, quien lo turnará a la Dirección General de Desarrollo Social, que la solicitud 

ingresada sea revisada nuevamente y se le haga saber el motivo por el cual no fue seleccionado como beneficiario; al respecto, la 

Dirección General de Desarrollo Social, atenderá de forma expedita y por escrito la solicitud realizada. 

 

Se entregará a cada uno de las y los solicitantes seleccionados, un comprobante de confirmación de ingreso y registro al programa. 

 

g) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
El ciudadano que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección General de Desarrollo 

Social e instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto la queja o inconformidad, dando cuenta 

del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de que la Alcaldía no resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse 

indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría 

Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro 

de Contacto Ciudadano de la Agencia Digital de Innovación Pública, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida 

investigación y en su caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. De la 

misma forma, podrá acudir ante la Secretaría Contraloría General de la Ciudad de México, ubicada en Arcos de Belén número 2, Colonia 

Doctores C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

Queda prohibido cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en la 

implementación, seguimiento o evaluación de este programa social. 

 

La violación a esta disposición será sancionada conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán 

acudir al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación.  

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (800 433 2000). 

 

h) Mecanismos de evaluación 

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México (LE), la evaluación constituye un proceso integral y 

sistemático que permite conocer, explicar y valorar el diseño, la formulación, la implementación, la operación, los resultados, e impacto 

de las políticas, programas, estrategias, proyectos de inversión o acciones de los entes de la Administración Pública de las Ciudad de 

México y las Alcaldías en el bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de la 

vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y, en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su reorientación y 

fortalecimiento. 

 

La evaluación será interna y externa, tendrá por objeto detectar deficiencias y fortalezas; constituirá la base para formular las 

observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento, modificación o reorientación de las políticas, programas, proyectos de 

inversión y acciones de gobierno. 

 

Evaluación 
La Dirección de Administración de Capital Humano en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la Información y 

Planeación del Desarrollo, serán las áreas encargadas de llevar a cabo una evaluación interna anual al programa, con el fin de medir los 

resultados obtenidos y progresivamente alcanzar mejores resultados, la cual se realizará en razón de la información y documentación 

generada por el propio programa y a través de encuestas, entrevistas, cédulas aplicados a una muestra de la población beneficiaria de este 

programa. 

 

Mientras que la evaluación externa será la que realice de manera exclusiva e independiente el Consejo de Evaluación de la Ciudad de 

México, conforme a lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y artículo 8, fracción I y 27 

de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México. 
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i) Indicadores de gestión y de resultados 

Se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, el impacto 

alcanzado, la opinión de los beneficiarios y de los ciudadanos, de conformidad a lo establecido en los indicadores señalados en numeral 

14 de las Reglas de Operación del programa de desarrollo social, “Programa para el desarrollo de habilidades, Fomento al Desarrollo 

Económico y Social de la Comunidad (Pro-Social)”, para el ejercicio fiscal 2022. 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 

los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro 

y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será 

sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

(LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES, 

FOMENTO AL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNIDAD (PRO-SOCIAL)” así como el presente Aviso y 

sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Segundo del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS 

TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE, LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA DIRECCIÓN 

DE CULTURA, RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE SE INDICAN Y 

EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE 

GUSTAVO A. MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 30 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en la Alcaldía Gustavo A. Madero, a los diecinueve días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 


